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DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE VALORES Y SOCIEDADES
CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS

Fecha:

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES
REPORTE INFORMATIVO

02/10/2020

Hechos Relevantes

01 de octubre de 2020

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

Para fines de envío de correspondencia, se comunica que a partir del día jueves 1 de
octubre de 2020, fue posesionado como Director General Ejecutivo a.i. de la Autoridad
de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), el Lic. Jorge Alberto Vargas Ríos. 

Empresas Privadas (Emisores)

Distribuidora de Electricidad La Paz S.A. DELAPAZ

Ha comunicado que de acuerdo a los Artículos 288 y 289 del Código de Comercio de
Bolivia y el Artículo 70° de los Estatutos de la Distribuidora de Electricidad La Paz S.A.
DELAPAZ, el 1 de octubre de 2020, la Síndico convoca a Junta General Extraordinaria
de Accionistas, a realizarse el 12 de octubre de 2020 a Hrs. 09:00, para el tratamiento
del siguiente Orden del Día:

1. Tratamiento de resultados acumulados. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco de Desarrollo Productivo S.A.M.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 02 de octubre de 2020, se determinó lo
siguiente: 

I. La remoción del señor Rubén Nelson Aguilar Cruz como Gerente General del Banco,
quien ejercerá sus funciones hasta el 2 de octubre de 2020.

II. La designación del señor Isrrael Cespedes Cori, como Gerente General Interino del
Banco, quien empezará a ejercer sus funciones a partir del 5 de octubre de 2020.

III. Autorizar la revocatoria del Poder General de Administración otorgado al señor
Rubén Nelson Aguilar Cruz. 
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Entidades Calificadoras de Riesgos Extranjeras

Moody´s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 02 de octubre de 2020, se determinó lo
siguiente: 

- Aprobación de remoción de un Miembro del Comité de Calificación para las
Operaciones en Bolivia. 

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

Capital Para el Crecimiento Empresarial Sociedad Administradora de Fondos de Inversión
S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 01 de octubre de 2020, se determinó lo
siguiente: 

1. Aprobar la actualización del PEI 2020 a 2022 y el Plan Operativo Anual Gestión 2020
de CAPCEM SAFI S.A. (POA).

2. Aprobar la versión 9.1 del Manual de Organización y Funciones de CAPCEM SAFI
S.A.

3. Aprobar la versión 2.2 del Manual de Políticas y Procedimientos de RRHH de
CAPCEM SAFI S.A.

4. APROBAR la reestructuración de los siguientes Comités de la Sociedad:

- Comité de Inversión de CAPCEM SAFI S.A.

- Comité de Auditoría Interna.

- Comité de Gestión Integral de Riesgos.

- Comité de Cumplimiento y Riesgo de Legitimación de Ganancias Ilícitas,
Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos Precedentes.

- Comité de Seguridad y Tecnología de la Información. 

- Comité de Ética.

Y que la misma tome efecto a partir del 1 de noviembre de 2020. De igual manera, el
Directorio solicita a los nuevos comitentes determinar los personeros de estos en la
primera sesión que tengan dentro de sus Comités.

Durante el mes de octubre 2020, se mantendrá la composición previa de los Comités.

Tomar conocimiento de la conformación del Comité Operativo de Seguridad y
Tecnología de la Información 
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N° TIPO DE COMITÉ MIEMBROS DEL COMITÉ

1 COMITÉ DE INVERSIÓN DE CAPCEM SAFI S.A.

José Alejandro Mallea Castillo

Marcelo Peñaranda Wolfhard

Henry Rolando Mendoza Cuevas

Remy Silvia Martínez Pairo

2 COMITÉ DE AUDITORÍA INTERNA

Carlos Eduardo Siemon Valdez

Ramiro Espinoza Peñaranda

Luis Adolfo Palacios Yáñez

Suplente: Héctor Vargas

3 COMITÉ DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS

Luis Adolfo Palacios Yáñez

Franks Oswaldo Hochkfler Patty

José Alejandro Mallea Castillo

Suplente: Henry Rolando Mendoza Cuevas

4

COMITÉ DE CUMPLIMIENTO Y RIESGO DE 
LEGITIMACIÓN DE GANANCIAS ILÍCITAS 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y/O DELITOS 
PRECEDENTES

José Alejandro Mallea Castillo

Henry Rolando Mendoza Cuevas

Jose Bernardo Nicolás Sória Cory

Edwin Eustaquio Limachi Killa

Suplente: Marco Antonio Illanes Plata

5
COMITÉ DE SEGURIDAD Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN

Pablo Gutiérrez Mallea

Víctor Gallo Pacheco

Franks Oswaldo Hochkfler Patty

Suplente José Mallea

Henry Rolando Mendoza Cuevas
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6 COMITÉ DE ÉTICA Marcelo Antonio Mallea Castillo

Carlos Eduardo Siemon Valdez 

7
COMITÉ OPERATIVO DE SEGURIDAD Y 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

José Alejandro Mallea Castillo

Jhonny Oscar Cosme Ajpi

Marcelo Peñaranda Wolfhard 

Henry Rolando Mendoza Cuevas

Carlos Clemente Mariño Nina

 

5. Adjudicar el proceso de contratación a la empresa KPMG para CAPCEM SAFI S.A., y
también para los Fondos en Administración IE-FIC y DIV-FIC y designar a la misma
como Auditor Externo de CAPCEM SAFI S.A. y sus Fondos en Administración para la
Gestión 2020.

6. Aprobar el Acta de la Reunión por unanimidad y sin observaciones, dejando
constancia que el Acta será firmada por todos los presentes, una vez que concluyan las
medidas de post confinamiento y se retomen las actividades normales. 

Sociedades de Titularización

BDP Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que dando cumplimiento a lo establecido en el punto 5.2 Destino de los
Recursos Recaudados del Prospecto de Emisión de los Valores de Titularización
CHÁVEZ – BDP ST 044 y en la Cláusula Decimotercero del Contrato de Cesión
Irrevocable de Derechos sobre Flujos Futuros para fines de Titularización,
Administración y Representación suscrito entre BDP Sociedad de Titularización S.A. y el
Originador, el 1 de octubre, procedió al: 

- Pago de Capital de Inversiones del Originador por Bs6.000.000,00. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que TOYOSA S.A. el 1 de octubre de 2020, realizó la provisión de
fondos para el pago del Cupón Nº8 de los BONOS TOYOSA II – EMISIÓN 2 Series “B
al D” con Claves de Pizarra:  TYS-2-N2B-16, TYS-2-N2C-16 y TYS-2-N2D-16 y
amortización de capital de la Serie “B” con Clave de Pizarra: TYS-2-N2B-16, los mismos
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 serán pagados a partir del 7 de octubre del presente.

Ha comunicado que BDP SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A. el 2 de octubre de
2020, realizó la provisión de fondos para el pago del Cupón Nº2 de los VALORES DE
TITULARIZACIÓN NUEVATEL BDP ST 049 Series A y B con Claves de Pizarra: PTL-
TD-NA y PTL-TD-NB, los mismos serán pagados a partir del 5 de octubre del presente.

GanaValores Agencia de Bolsa S.A.

Ha comunicado que el 2 de octubre de 2020, realizó la Colocación de 8.000 Bonos de la
Serie "A" de los “BONOS SUBORDINADOS BANCO FASSIL – EMISIÓN 1”.

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que Inversiones Inmobiliarias IRALA S.A. realizó la provisión de fondos
para el pago de los Pagarés de Mesa de Negociación correspondiente a las Series:
IIRE000086 e IIRE000088. El pago se realiza a partir del 2 de octubre de 2020.

Ha comunicado que el 2 de octubre de 2020, concluyó la cancelación de los Pagarés de
Mesa de Negociación correspondiente a las Series: IIRE000086 y IIRE000088.

Santa Cruz Securities Agencia de Bolsa S.A.

Ha comunicado que el 2 de octubre de 2020, la Entidad fue notificada con la carta SC
FG ADM – 682/2020 de la misma fecha, a través de la cual el Accionista Santa Cruz
Financial Group S.A. informó que el 20 de agosto de 2020, adquirió de DWM FUNDS
S.C.A. –SICAV SIF, mediante el mecanismo de Subasta de Acciones No Registradas
de la Bolsa Boliviana de Valores S.A., 392.573.- Acciones emitidas por Banco para el
Fomento a Iniciativas Económicas S.A. (Banco FIE S.A.) correspondiente a 6,26% del
total de Acciones emitidas por la entidad financiera. 

Empresas de Seguros de Personas

Nacional Seguros Vida y Salud S.A.

Ha comunicado que la oficina de Oruro, realizará la reapertura a partir del 2 de octubre
de 2020, ubicadas en el Pasaje Guachalla, entre Calles La Plata y Soria Galvarro,
Edificio Cámara de Comercio, Piso 3. 

Santa Cruz Vida y Salud Seguros y Reaseguros Personales S.A.

Ha comunicado que el 2 de octubre de 2020, la Entidad fue notificada con la carta SC
FG ADM – 684/2020 de la misma fecha, a través de la cual el Accionista Santa Cruz
Financial Group S.A. informó que el 20 de agosto de 2020, adquirió de DWM FUNDS
S.C.A. –SICAV SIF, mediante el mecanismo de Subasta de Acciones No Registradas
de la Bolsa Boliviana de Valores S.A., 392.573.- Acciones emitidas por Banco para el
Fomento a Iniciativas Económicas S.A. (Banco FIE S.A.) correspondiente a 6,26% del
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total de Acciones emitidas por la entidad financiera. 

Empresas Privadas (Emisores)

Empresa Eléctrica ENDE Guaracachi S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 01 de octubre de 2020, se determinó lo
siguiente: 

Nominar los cargos de la Mesa Directiva de la Sociedad, mismos que quedaron
constituidos de la siguiente manera: 

Presidente del Directorio:       Boris Santos Gómez Uzqueda

Vicepresidente:                       José Padilla Rojas

Director Secretario:                 Günther Bause Villar 

Industrias de Aceite S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 01 de octubre de 2020, se determinó lo
siguiente: 

1. Revocatoria de Poder General otorgado a favor del señor Juan David Flambury
Moreno.

2. Otorgamiento de nuevo Poder General a favor del señor Diego Moreno Menezes.

3. Otorgamiento de Poder Especial para ratificación de compra de bien inmueble.

4. Autorización para la materialización de Resoluciones. 

NIBOL LTDA.

Ha comunicado que el 1 de octubre de 2020, ingresó a Nibol Ltda. Oscar Ochoa
Chavarria a ocupar el cargo de Auditor Interno. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Fassil S.A.

Ha comunicado que el 2 de octubre de 2020, la Entidad fue notificada con la carta SC
FG ADM – 680/2020 de la misma fecha, a través de la cual el Accionista Santa Cruz
Financial Group S.A. informó que el 20 de agosto de 2020, adquirió de DWM FUNDS
S.C.A. –SICAV SIF, mediante el mecanismo de Subasta de Acciones No Registradas
de la Bolsa Boliviana de Valores S.A., 392.573.- Acciones emitidas por Banco para el
Fomento a Iniciativas Económicas S.A. (Banco FIE S.A.) correspondiente a 6,26% del
total de Acciones emitidas por la entidad financiera. 
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Entidades de Depósito de Valores

Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.

Ha comunicado que al haberse cumplido con los requisitos establecidos en el
Reglamento Operativo Interno de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.,
autorizó el registro de la emisión de los Pagarés con Series: IIRE000123; IIRE000124
emitidos para su colocación en el mecanismo de Mesa de Negociación de la Bolsa
Boliviana de Valores S.A. correspondiente al Emisor “IRALA S.A.”, asimismo, en el
Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la Entidad. 

Asimismo, informa que Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa es la Agencia
Colocadora respectiva. 

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

Santa Cruz Investments Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

Ha comunicado que el 2 de octubre de 2020, la Entidad fue notificada con la carta SC
FG ADM – 683/2020 de la misma fecha, a través de la cual el Accionista Santa Cruz
Financial Group S.A. informó que el 20 de agosto de 2020, adquirió de DWM FUNDS
S.C.A. –SICAV SIF, mediante el mecanismo de Subasta de Acciones No Registradas
de la Bolsa Boliviana de Valores S.A., 392.573.- Acciones emitidas por Banco para el
Fomento a Iniciativas Económicas S.A. (Banco FIE S.A.) correspondiente a 6,26% del
total de Acciones emitidas por la entidad financiera. 

SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS

SCFG Sociedad Controladora S.A.

Ha comunicado que el 2 de octubre de 2020, la Entidad fue notificada con la carta SC
FG ADM – 681/2020 de la misma fecha, a través de la cual el Accionista Santa Cruz
Financial Group S.A. informó que el 20 de agosto de 2020, adquirió de DWM FUNDS
S.C.A. –SICAV SIF, mediante el mecanismo de Subasta de Acciones No Registradas
de la Bolsa Boliviana de Valores S.A., 392.573.- Acciones emitidas por Banco para el
Fomento a Iniciativas Económicas S.A. (Banco FIE S.A.) correspondiente al 6,26% del
total de Acciones emitidas por esta entidad financiera. 

Resoluciones Administrativas

ASFI/447/2020 de 25 de septiembre de 2020

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar el cambio de denominación de CREDIFONDO BOLIVIANOS
FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO A CORTO PLAZO por “CREDIFONDO LIQUIDEZ
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BS FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO A MEDIANO PLAZO”, administrado por
CREDIFONDO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A.

SEGUNDO.- Autorizar las modificaciones realizadas al Reglamento Interno de
CREDIFONDO LIQUIDEZ BS FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO A MEDIANO PLAZO,
que en Anexo forma parte integrante e indisoluble de la presente Resolución, de
acuerdo al texto aprobado en la Reunión de Directorio de CREDIFONDO SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., celebrada el 14 de febrero de
2020.

TERCERO.- La Sociedad Administradora debe informar a los Participantes el cambio de
denominación del Fondo de Inversión mediante publicación en prensa en un órgano de
circulación nacional, así como poner en conocimiento el nuevo Reglamento Interno
aprobado, con una antelación mínima de veinte (20) días hábiles administrativos a su
puesta en vigencia. Asimismo, durante el período de transición entre la puesta en
vigencia del nuevo Reglamento Interno y el anterior, la Sociedad Administradora
entregará ambos documentos en caso de suscribir nuevos contratos de participación.

CUARTO.- La Sociedad Administradora deberá enviar a esta Autoridad de Supervisión,
el Reglamento Interno del Fondo de Inversión “CREDIFONDO LIQUIDEZ BS FONDO
DE INVERSIÓN ABIERTO A MEDIANO PLAZO”, compilado de forma física y
electrónica con una antelación mínima de diez (10) días hábiles administrativos de su
puesta en vigencia.

 

ASFI/461/2020 de 30 de septiembre de 2020

RESUELVE:

PRIMERO.- Disponer la cancelación del registro como Empresa Emisora de Valores de
SEGUROS PROVIDA S.A., en el Registro del Mercado de Valores de la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero, quedando en consecuencia anulado el número de
registro SPVS-IV-EM-PRS-077/2001.

SEGUNDO.- Disponer la cancelación del registro de las Acciones Suscritas y Pagadas
de SEGUROS PROVIDA S.A., en el Registro del Mercado de Valores de la Autoridad
de Supervisión del Sistema Financiero, quedando en consecuencia anulado el número
de registro SPVS-IV-EA-PRS-046/2001 y la clave de pizarra PRS1U.

 

ASFI/463/2020 de 30 de septiembre de 2020

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar el cambio de denominación de CREDIFONDO CORTO PLAZO,
FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO por “CREDIFONDO LIQUIDEZ USD FONDO DE
INVERSIÓN ABIERTO A MEDIANO PLAZO”, administrado por CREDIFONDO
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A.
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SEGUNDO.- Autorizar las modificaciones realizadas al Reglamento Interno de
CREDIFONDO LIQUIDEZ USD FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO A MEDIANO
PLAZO, que en Anexo forma parte integrante e indisoluble de la presente Resolución,
de acuerdo al texto aprobado en la Reunión de Directorio de CREDIFONDO
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., de 14 de febrero
de 2020. 

TERCERO.- La Sociedad Administradora debe informar a los Participantes el cambio de
denominación del Fondo de Inversión mediante publicación en prensa en un órgano de
circulación nacional, así como poner en conocimiento el nuevo Reglamento Interno
aprobado, con una antelación mínima de veinte (20) días hábiles administrativos a su
puesta en vigencia. Asimismo, durante el período de transición entre la puesta en
vigencia del nuevo Reglamento Interno y el anterior, la Sociedad Administradora
entregará ambos documentos en caso de suscribir nuevos contratos de participación.

CUARTO.- La Sociedad Administradora deberá enviar a esta Autoridad de Supervisión,
el Reglamento Interno del Fondo de Inversión “CREDIFONDO LIQUIDEZ USD FONDO
DE INVERSIÓN ABIERTO A MEDIANO PLAZO”, compilado de forma física y
electrónica con una antelación mínima de diez (10) días hábiles administrativos de su
puesta en vigencia.

 

ASFI/464/2020 de 30 de septiembre de 2020

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar el cambio de denominación de CREDIFONDO CRECIMIENTO
USD FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO A LARGO PLAZO por “CREDIFONDO
CRECIMIENTO USD FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO A MEDIANO PLAZO”,
administrado por CREDIFONDO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
INVERSIÓN S.A.

SEGUNDO.- Autorizar las modificaciones efectuadas al Reglamento Interno de
CREDIFONDO CRECIMIENTO USD FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO A MEDIANO
PLAZO, que en Anexo forma parte integrante e indisoluble de la presente Resolución,
conforme al texto aprobado en las Reuniones de Directorio cebradas el 9 de agosto de
2019 y 24 de enero de 2020 de CREDIFONDO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE INVERSIÓN S.A. 

TERCERO.- La Sociedad Administradora debe informar a los Participantes el cambio de
denominación del Fondo de Inversión mediante publicación en prensa en un órgano de
circulación nacional, así como poner en conocimiento el nuevo Reglamento Interno
aprobado, con una antelación mínima de veinte (20) días hábiles administrativos a su
puesta en vigencia. Asimismo, durante el período de transición entre la puesta en
vigencia del nuevo Reglamento Interno y el anterior, la Sociedad Administradora
entregará ambos documentos en caso de suscribir nuevos contratos de participación.

CUARTO.- La Sociedad Administradora deberá enviar a esta Autoridad de Supervisión,
el Reglamento Interno compilado de forma física y electrónica del Fondo de Inversión
“CREDIFONDO CRECIMIENTO USD FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO A MEDIANO
PLAZO”, con una antelación mínima de diez (10) días hábiles administrativos de su
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puesta en vigencia.

 

10/10


